
 

ANEXO  
 

METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
SUBCOMPONENTES 

 
Subcomponente: “Vigilancia Fitosanitaria en Almácigos y en la Etapa de Plantación 
de Tabaco, en Moho Azul y en Plagas de Importancia Económica” 
 
La ejecución de recursos deberá ser acorde con el cronograma de desembolsos 

proyectado y aprobado para el presente Subcomponente. 

Se establece que se evaluará la ejecución del organismo, para lo cual la SECRETA-

RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL-

TURA, GANADERÍA Y PESCA decidirá como operatoria la verificación contable y 

técnica. En caso que el organismo responsable incumpliera en la atención de la me-

todología de seguimiento, la citada Secretaría podrá discontinuar las transferencias 

de recursos aprobadas en la presente resolución. 

Para la verificación, se podrán requerir:  

Extracto bancario de la Cuenta Corriente Recaudadora Provincial, Extracto bancario 

de la Cuenta Corriente Ejecutora, Órdenes de Pago, Facturas, Constancias de ins-

cripción vigentes ante ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

(AFIP), ente autárquico en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Constatación 

de comprobantes rendidos en AFIP. Podrá solicitarse otra documentación, en caso 

de considerarse necesario para el correcto control de la actividad ejecutada.  

Sin perjuicio de lo expuesto en los puntos precedentes, el auditor que se encuentre a 

cargo del control de ejecución podrá solicitar cualquier documentación distinta de la 

descripta, en caso de considerarlo necesario para la verificación del destino de los 

fondos. 

Se establece que una vez cumplido los condicionamientos de los Artículos 7°, 8°, 9° 

y 10 de la presente Resolución, el monto hasta PESOS DOS MILLONES SEIS-

CIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON CIN-

CUENTA Y SEIS CENTAVOS ($2.662.746,56), aprobado por el Artículo 1° de la 

presente medida, podrá ejecutarse en UNA (1) etapa. 
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